CONCEPCIÓN, 23 de febrero de 2009.-

Nº 170 / VISTOS:
el Contrato “Suministro, Provisión de Material Pirotécnico, 

Montaje y Ejecución Espectáculo de Fuego de Artificio Año Nuevo Períodos 2007-2008, 2008-2009, 2009-2010, 2010-2011, 2011-2012, Concepción, Chile” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la empresa Pirotecnia Igual S. A., de 11 de diciembre de 2007; el Decreto Alcaldicio Nº 7, de 3 de enero de 2008, que ratifica dicho Contrato; la nota de 22 de diciembre de 2008, de dicha empresa; el Oficio Ord. Nº 910, de 24 de diciembre de 2008, de la Dirección de Construcciones; la Modificación de Contrato suscrito entre ambas partes con fecha 30 de diciembre de 2008; el Oficio Ord. Nº 156, de fecha de hoy, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase la modificación de contrato “Suministro, Provisión de Material Pirotécnico, Montaje y Ejecución del Espectáculo de Fuegos de Artificio, Año Nuevo, Períodos 2007 – 2008, 2008 – 2009, 2009 – 2010, 2010 – 2011, 2011 – 2012” suscrito entre la empresa pirotecnica igual s. a. y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 30 de diciembre de 2008, respecto de Contrato suscrito entre ambas partes con fecha 11 de diciembre de 2007, sólo en el sentido de que el precio convenido a pagar por el servicio de fuegos de artificio año 2008 – 2009  es  la  suma  de  sesenta  millones  de  pesos  ($ 60.000.000.-) IVA incluido.

2.- Establécese que en todo lo no modificado por la Modificación de Contrato, rigen en forma integra lo acordado y dispuesto en las cláusulas del Contrato Original.
3.- Dispónese que la dirección de construcciones actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Modificación de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Construcciones.

· Señores Pirotecnia Igual S. A.: Errázuriz Nº 1178, Oficina 92, Valparaíso.
· Archivo
MLE/gcm
